
ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHÍA 

RESOLUCIÓN NÚMERO r1 8 7 3 

10 MAY 2023 

LA CUAL CONFORMA EL EQUIPO TÉCNICO MUNICIPAL DE RENDICIÓN 
PÚBLICA DE CUENTAS DE PRIMERA INFANCIA, ADOLESCENCIA Y 

JUVENTUD 2020-2023, SE REGLAMENTAN SUS FUNCIONES, Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES 

EL SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL DE CHÍA - CUNDINAMARCA, 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, en 
especial las señaladas en el numeral 1 del artículo 315 de la Constitución Política de 
Colombia Ley 136 de 1994 Ley 1551 de 2012, Ley 489 de 1998, Ley 1622 de 2013, 

Ley 1804 de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 2 de la Constitución Política establece que "(...) son fines esenciales 
del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 
los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución;  facilitar la participación de todos 
en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la 
Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la 
convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo." 

Que la Constitución Política de Colombia ha instituido en los preceptos normativos 
44 y  45 los derechos de rango constitucional de los menores de edad estableciendo 
la obligación de asistirlos y protegerlos con miras a garantizar su desarrollo integral. 

Que el artículo 209 Constitucional establece que la función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios 
de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. 

Que el artículo 270 ibídem faculta a los ciudadanos para participar e intervenir 
activamente en el control de la gestión pública. Además, define la forma en la que 
pueden participar en la planeación, el seguimiento y la vigilancia de los resultados de 
la gestión estatal. 

Que el numeral 1 del artículo 315 de la Constitución Política de Colombia de 1991 
establece como atribuciones del alcalde: 1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, la ley, 
los decretos del gobierno, las ordenanzas, y los acuerdos del concejo." 

Que, la Ley 1098 de 2006 Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia, garantiza a los niños, niñas, adolescentes su pleno y armonioso 
desarrollo, para que crezcan en el seno de sus familias y de la comunidad en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión que en sus artículos 7, 8, 9 y  10. 
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Que el artículo 204 de la Ley 1098 en cuanto a las responsables de las Políticas 
Públicas de infancia y adolescencia señala: 

"RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
Son responsables del diseño, la ejecución y la evaluación de las políticas públicas de infancia 
y adolescencia en los ámbitos nacional, departamental, distrital y municipal, el presidente de 
la República, los gobernadores y los alcaldes. Su incumplimiento será sancionado 
disciplinariamente como causal de mala conducta. La responsabilidad es indelegable y 
conlleva a la rendición pública de cuentas." 

Que la Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública", en su artículo 78, modificatorio del 
articulo 32 de la Ley 489 de 1998, en su literal f, señala lo siguiente: 

'ARTÍCULO 78. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRAC1ÓN PÚBLICA. Modifíquese el 
artículo 32 de la Ley 489 de 1998, que quedará así: 

Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su 
gestión acorde con los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. 
Para ello podrán realizar todas las acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y 
organizaciones de la sociedad civil en la formulación, ejecución, control y evaluación de la gestión 
pública. 

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones.' 

(..') 

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa. 

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera 
permanente a la ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos 
por el Gobierno Nacional, los cuáles serán formulados por la Comisión lnterinstitucional para la 
Implementación de la Política de rendición de cuentas creada por el CONPES 3654 de abril 12 de 
2010." 

Que el artículo 9 de la Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expide Ley 
Estatutaria de Juventud, dispone la rendición de cuentas sobre la política pública e 
inversión social destinada a garantizar los derechos de los y las jóvenes en el 
respectivo ámbito territorial. 

Que la Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones" dispone en su artículo 4 que en el ejercicio fundamental de acción a 
la información, toda persona puede conocer sobre la existencia y acceder a la 
información pública en posesión o bajo el control de los sujetos obligados y que 
únicamente la Ley o la Constitución, excepcionalmente, puede restringir este 
derecho. 

Que el documento CONPES 3654 de abril 12 de 2010, Consejo Nacional de Política 
Económica y Social del Departamento Nacional de Planeación, señala: 

"( ... ) En términos políticos y de la estructura del Estado, la rendición de cuentas es el conjunto 
de estructuras (conjunto de normas jurídicas y de instituciones responsables de informar, 
explicar y enfrentar premios o sanciones por sus actos), prácticas (acciones concretas 
adelantadas por las instituciones, los servidores públicos, la sociedad civil y la ciudadanía en 
general) y resultados (productos y consecuencias generados a partir de las prácticas) 
mediante los cuales, las organizaciones estatales y los servidores públicos informan, explican 
y enfrentan premios o sanciones por sus actos a otras instituciones públicas, organismos 
internacionales y a los ciudadanos y la sociedad civil, quienes tienen el derecho de recibir 
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información y explicaciones y la capacidad de imponer sanciones o premios, al menos 
simbólicos. 

Es por esto que la rendición de cuentas presupone, pero también fortalece, la transparencia 
de/ sector público, el concepto de responsabilidad de los gobernantes y servidores y el 
acceso a la información como requisitos básicos. Adicionalmente, la rendición de cuentas es 
una expresión de/ control social, por cuanto éste último comprende acciones de petición de 
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión y la incidencia de la 
ciudadanía para que esta se ajuste a sus requerimientos (...)" 

Que la Ley 1804 de 2016 se estableció como política de estado para el desarrollo 
integral de la primera Infancia de "Cero a siempre", la cual sienta las bases 
conceptuales, técnicas y de gestión para garantizar el desarrollo integral, en el 
marco de la Doctrina de la Protección Integral y, con ello busca fortalecer el marco 
institucional para el reconocimiento, la protección y la garantía de los derechos de 
las mujeres gestantes y de los niños y las niñas de cero a seis años de edad, así 
como la materialización de¡ Estado Social de Derecho. 

Que la Directiva N° 004 de¡ 09 de febrero de 2023, expedida por la Procuraduría 
General de la Nación, mediante la cual insta a las Entidades Públicas de¡ Orden 
Nacional, Departamental y Municipal, a llevar a cabo la vigilancia superior a ¡a 
gestión pública territorial frente a la garantía de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes y jóvenes atendiendo el marco de¡ proceso de Rendición Pública de 
cuentas 2020-2023 

Que la rendición de cuentas a la ciudadanía es el deber que tienen las autoridades 
de la administración Pública de informar, explicar y responder públicamente, ante las 
exigencias que realice la ciudadanía, por sus acciones, los recursos, las decisiones y 
la gestión realizada en ejercicio de¡ poder que les ha sido delegado y es un derecho 
de los ciudadanos que se ejerce en un espacio de diálogo constructivo con la 
administración pública. 

Que es una responsabilidad de las autoridades de la Administración informar y 
explicar a la ciudadanía sobre la gestión realizada, para garantizar los derechos de 
la primera infancia, la infancia, la adolescencia y la juventud y de responder a las 
peticiones que esta población realice. 

Que el proceso de Rendición Pública de Cuentas en el municipio de Chía, debe 
estar liderado desde su preparación, coordinación, realización y evaluación por el 
alcalde, que tendrá como soporte el equipo técnico de apoyo municipal. 

Que se hace necesario conformar el comité y su funcionamiento, como herramienta 
eficaz, eficiente y trasparente para materializar la normatividad sobre el tema de 
Rendición pública de cuentas dirigida a niños, niñas, adolescente y jóvenes de¡ 
municipio. 

En mérito de lo expuesto, el señor Alcalde de¡ Municipio de Chía - Cundinamarca, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRMERO. CONFORMAR. El Equipo Municipal de Rendición Pública de 
Cuentas de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud en el Municipio de 
Chía Cundinamarca, correspondiente al periodo 2020 - 2023, como instancia 
permanente de definición, orientación y decisión de los lineamientos que regirán el 
proceso. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. OBJETIVO DEL COMITÉ. Organizar y Adoptar los 
lineamientos técnicos establecidos dentro del marco del proceso de rendición pública 
de cuentas de niños, niñas, adolescentes y jóvenes que se dinamiza a través de la 
conformación de un equipo interdisciplinario, que coordine, planee, ejecute y realice 
el seguimiento pertinente a las acciones públicas que aporten a la garantía de los 
derechos de dicha población. 

ARTÍCULO TERCERO. INTEGRACIÓN. El equipo técnico de Rendición Pública de 
Cuentas de Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud del Municipio de 
Chía Cundinamarca, correspondiente al periodo 2020 - 2023, está integrado de 
forma permanente por: 

El alcalde Municipal, Líder del proceso, o su delegado permanente. 
El Director de la Oficina Asesora de Comunicación, Prensa y Protocolo. 
La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, TIC 
La secretaría de Planeación 
La Secretaria de Desarrollo Social. 
La Director (a) de Ciudadanía Juvenil 
La Dirección de Acción Social 
La dirección de cultura 
La Secretaria de Gobierno 
La Dirección de Derechos y Resolución de Conflictos 
La secretaria de Participación Ciudadana Y Acción Comunitaria 
La secretaria de Hacienda. 

13.La secretaria de Educación. 
14.La secretaria de Salud. 
15.La secretaria de Obras Públicas. 

La secretaria de Desarrollo Económico. 
Instituto Municipal de Recreación y Deportes de Chía IMRD. 

PARÁGRAFO. La participación de los secretarios y directivos que integran el comité 
es delegable, en tal caso si por alguna razón no pueden participar directamente se 
deberá asignar un delegado permanente. 

ARTÍCULO CUARTO. PRESIDENCIA. El equipo de rendición pública de cuentas de 
Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud estará presidido por el alcalde 
Municipal de Chía, quién será informado de la evolución del proceso y quien podrá 
pedir avances a las secretarias líderes. 

PARÁGRAFO. El liderazgo de todo el proceso está a cargo del alcalde Municipal o 
su delegado, una vez definidos los diversos líderes, se sugiere que en el marco del 
Consejo Municipal de Política Social del municipio de Chía se comparta el contenido 
del proceso de la Rendición Pública de Cuentas y se extienda la invitación para la 
conformación de subgrupos, según los liderazgos, de manera que tanto las 
entidades nacionales presentes en territorios, como las organizaciones de 
cooperación o sociedad civil se sumen para el desarrollo del proceso. 

ARTÍCULO QUINTO. LIDERAZGO. La Secretaría de Desarrollo Social de Chía será 
la encargada de liderar los encuentros estratégicos de diálogo, así como las 
audiencias públicas, atendiendo los lineamientos dados por la Procuraduría General 
de la Nación respecto al reporte de la información. 

ARTÍCULO SEXTO. COORDINACIÓN Y ARTICULACIÓN. La Secretaría de 
Planeación de Chía, estará encargada de coordinar y articular la información de las 
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demás dependencias y direcciones con la finalidad de consolidar la información 
reportada para la rendición de cuentas. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. ESTRATEGIA DE COMUNICACIÓN. La Oficina Asesora de 
Comunicación, Prensa y Protocolo del Municipio de Chía, será la encargada de 
diseñar e implementar las estrategias de Comunicaciones, así como socializar e 
implementar la estrategia de socialización, y difusión del proceso de Rendición 
Pública de cuentas sobre la garantía de derechos de los niños, niñas adolescentes y 
jóvenes, y del manejo de la información. 

ARTÍCULO OCTAVO. APLICACIÓN. La presente resolución se aplica en su 
integridad a las Dependencias del Nivel Central con apoyo de Entidades del sector 
descentralizado del Municipio de Chía, en las que, en el ejercicio de sus funciones, 
estén relacionadas con la atención, a población de Primera Infancia, Infancia, 
Adolescencia y Juventud. 

ARTÍCULO NOVENO. SESIONES. El equipo deberá sesionar de manera ordinaria 
una vez cada quince (15) días, y de manera extraordinaria cuando las circunstancias 
lo ameriten, lo cual quedará consignado en las actas de sesión. 

PARÁGRAFO. El comité técnico sesionará válidamente con la presencia de la mitad 
más uno de los miembros y podrá adoptar las decisiones con el voto favorable de la 
mayoría de los asistentes a la sesión. 

ARTÍCULO DÉCIMO. FUNCIONES. Las principales funciones del equipo son: 

Socializar los lineamientos técnicos del proceso de Rendición Pública de 
Cuentas ante el Consejo de Política Social de Chía. 
Diseñar el plan de trabajo que responda a las fases del proceso de Rendición 
Pública de Cuentas definiendo actividades, responsables, recursos y tiempos. 
Consolidar la información necesaria para el proceso de rendición de cuentas y 
como resultado realizar los ajustes que el proceso requiera. 
Elaborar los documentos del proceso de rendición de cuentas. 
Cargar la información en el módulo de vigilancia superior a la gestión pública 
territorial. 
Hacer seguimiento periódico (semanal o quincenal) a la implementación del 
plan de trabajo y como resultado hacer los ajustes que el proceso requiera. 
Informar a la ciudadanía sobre el proceso de Rendición Pública de Cuentas y 
su aporte al mismo. 
Convocar para su participación a las organizaciones de la sociedad civil 
existentes en el territorio y que trabajan por la garantía de los derechos de la 
infancia, adolescencia y juventud. 
Presentar de manera periódica los avances del proceso en el marco de los 
Consejos de Política Social y las mesas técnicas. 

10.Coordinar la etapa de seguimiento y retroalimentación 

PARÁGRAFO. Cualquier entidad que se requiera dentro del proceso de análisis de 
los derechos, deberá responder frente a la misma en el tiempo que lo solicite la 
secretaria líder, adicionalmente los dueños de la información son las distintas 
dependencias y secretarias que conforman el comité. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. FASES DEL PROCESO. Atendiendo los 
lineamientos técnicos para el proceso de rendición pública de cuentas territorial 
sobre la garantía de los derechos de infancia, la adolescencia y la Juventud 2020- 
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2023, el comité técnico municipal deberá garantizar el cumplimiento de cuatro fases, 
las cuales se detallan a continuación: 

Fase de Sensibilización y Alistamiento. 
Generación y Análisis de la Información 
Encuentros Estratégicos de Diálogo y Audiencias Públicas Participativas 
Seguimiento y Retroalimentación 

PARÁGRAFO. En el proceso de rendición pública de cuentas territorial sobre la 
garantía de los derechos de la infancia, la adolescencia y la Juventud 2020-2023, las 
fases 1 y  II se realizarán durante el primer semestre de 2023 y  deberán culminar, a 
más tardar, el 30 de junio de 2023. Las fases III y IV se llevarán a cabo en el 
segundo semestre de 2023. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS. La fecha 
de audiencia Pública de la rendición pública de cuentas especial sobre la garantía de 
los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de¡ periodo comprendido 
2020-2023, se establecerá en el cronograma que se realizará en la fase 1, la cual se 
informará a través de los diferentes medios de comunicación. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. RESPONSABILIDAD. Los servidores públicos de¡ 
municipio de Chía, Cundinamarca, darán cumplimiento a las directrices impartidas 
en el presente acto administrativo. 

ARTICULO DÉCIMO CUARTO. COMUNICAR. El contenido de la presente 
resolución a las dependencias de la administración municipal de Chía vinculadas en 
el artículo tercero y a las demás que se requieran, para lo de su competencia. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. RECURSOS. Contra la presente resolución no 
procede recurso alguno, por tratarse de un acto administrativo de carácter general 
en marco de lo establecido en el artículo 75 de¡ Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. PUBLICAR. El presente acto administrativo en la 
página web de la Alcaldía Municipal de Chía www.chia-cundinamarca.qov.co. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO. VIGENCIA Y DEROGATORIA. El presente acto 
administrativo rige a partr de su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. A 

PUBLÍQUES, COMUNÍQVESE Y CÚMPLASE 

RUBIANO 
A+LI"DEMU;NEI C~IPAL"DE CHÍA 

Elaboro: Juan José ''albLIena Sanabria - OPS Secretaria de Planeació 
Reviso: Juan Carlo$ Catro Hernández - Director de Planificación de¡ Desarrollo (C) 
Aprobó: Laua Roci@  Rivra Rios - Secretaria de Planeación LÁZ-Y 
Revisó texto jurldico: Juan Ricar@o Alronso Rojas - Jefe Ofiç.na Asesora Juridica 

Katerine Si 1 Janchola - RE O.A.J 
 YY 
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